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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

  
SECRETARIA 

 
HOY _______________________, NOTIFICO EN 

 

ESTADO No. ___________ 

 

A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

       

 

INFORME DE SECRETARÍA. Santiago de Cali, 13 de octubre de 2021. A despacho 

de la señora Juez la presente demanda verbal con escrito que antecede por 

resolver mediante se llamó en garantía a la sociedad SBS SEGUROS DE 

COLOMBIA S.A. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria.  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL.  

DEMANDANTE:  MARLON EDISON CARDONA GUTIERREZ Y OTROS.  

DEMANDADOS: FLOTA MAGDALENA Y OTROS.  

RADICACIÓN:  76-001-31-03-012/2021-00065-00. 

 

De acuerdo con la constancia de secretaria que antecede, se observa que el 

apoderado judicial de la sociedad FLOTA MAGDALENA S.A., ha presentado 

llamamiento en garantía a la compañía aseguradora SBS SEGUROS COLOMBIA 

S.A. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR el escrito de llamamiento en garantía presentado por el apoderado 

judicial de la sociedad FLOTA MAGDALENA S.A., al cual se le dará el trámite 

correspondiente una vez se resuelva sobre la reforma de la demanda 

presentada por la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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